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Quito, Distrito Metropolitano, 12 de abril de 20 15 

Señor Ing. / 
CARLOS RODRIGO BACA CRESPO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Los socios de la compañía Ti SPORTES CRESPO 
TRANSCARBACRES CIA. LTDA., reunidos en Junta General Universal, 

celebrada"erdia TZ de abril de 2018/1e nombraron a usted PRESIDENTE de 
la compañía por un período de CUATRO_AÑOS, de conformidad con el 
Artículo Trigésimo Primero del Estatuto de la compañía. 

En calidad de Presidente, usted tiene los deberes y atribuciones constantes 
en el Artículo Trigésimo Segundo y demás pertinentes del Estatuto. 

La compañia TRANSPORTES CARLOS BACA CRESPO TRANSCARBACRES 
CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública el día 13 de marzodel__ 
2018, otorgada ante el Magíster Santiago Álvarez, Notario Décimo del cantón 

Quito e inscrita el día 02 de abril del 2018, en el Repertorio 78011, 
inscripcio 1630 ja Registro Mercantil de Quito. 

Atentamente,    
Abg. Evelyn Prieto Jácome 
SECRETARIA AD HOC 

En Quito, a los 12 días del mes de abril del año 2018, ACEPTO el cargo de 
PRESIDENTE..de. la compañía TRANSPORTES CARLOS BACA CRESPO 
TRANSCARBACRES CIA. LTDA. 

A O, 
ING. CARLOS-RODRIGO BACA CRESPO 
C.C. 17133977057 
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TRÁMITE NÚMERO: 27169 

AAA 
  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN + 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 82185 _ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6655 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES CARLOS BACA CRESPO TRANSCARBACRES 

CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BACA CRESPO CARLOS RODRIGO 
  

          
  

  

IDENTIFICACIÓN 1713377057 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 1680 DEL 02/04/2018 NOT. 10 DEL 13/03/2018.- AO. 2] 
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DET 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE_SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
pSeRIPCIÓ Sean LA NORMATIVA VIGENTE.   
      

              R GISTRADOR|[ ERCANTIL D 

$ 7 

EAS LOPEZ S$DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RIMOQ-2015) 

Et CANTÓN QUIS 
'Mtil del Caw 
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